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Factura N 

NOTARIA PRIMERA 

    

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA 
CONSTRUCTORA DULCESSUEÑ 

  

OTORGADA POR: LIMONGI SILVA VIRGINIA STEPHANIE Y OTROS. 
+ 1 

CAPITAL: USD 1000.0/- ; ia $ 
CAPITAL AUTORIZADO : USDA 101 ¡Notaria 

    

Di2 Copias 

En la ciudad de PORTOVIEJO, provincia de MANABI el día de hoy cuatro de 

Agosto del dos mil diecisers , ante mí, ABOGADA MARIA VERONICA 

SABANDO MENDOZA, NOTARIA PRIMERA del canton PORTOVIEJO, 

comparecen a constituur la compañía CONSTRUCTORA DULCESSUEÑOS $ A., 

cl/la señor(a) LIMONGI SILVA VIRGINIA STEPHANIE, de nacionalidad 

  

ECUATORIANA, estado cavil SOLTERO. con domicilio en la cuudad de 

PORTOVIEJO, por sus propios y personales derechos, el/la señoría) LIMONGI 

SILVA OSWALDO ARTURO, de nacionalidad ECUATORIANA, estado cival 

SOLTERO, con domierho en la crudad de PORTOVIEJO, por sus proptos y 

personales derechos, el/la señor(a) LIMONGI PARRALES ANA CRISTINA, de 

nacionalidad ECUATORIANA, estado civil SOLTERO, con domicilio en la 

ciudad de PORTOVIEJO, por sus propios y personales derechos. Los 

comparecientes son may 

  

's de edad, habiles segun derecho para contratar y 

obligarse, a quienes de conocer doy fe en virtud de que me han exhibido sus 

documentos de identificación que en fotocopia debidamente autenticada por mí se 

agregan, bien instruidos por mí cl/la Notario(a). cn el objeto y resultados de 

Ermado Distalmente or MARIS VERONICA 
SABANDO MENDOZA A



esta escritura, que a celcbrarla proceden, libre y voluntariamente, de acuerdo a la 

  

minuta que me entregan, cuyo tenor es como sigue "SEÑOR(A) NOTARIO(A): 

En el protocolo de eserituras públicas a su cargo, sírvase insertar una de 

constitución de compañía anónima. contenida en las siguientes clausulas: 

PRIMERA.- COMPARECIENTES.- Intervienen en el otorgamiento de esta 

esaribra 
  

  

ÍNombres y — Nacionalidad JEstado Civil [Domicilio [Representante 
Apellidos o ¡Nombre y 
Razón Social Apellido. 

Según 
e ¡Correspunda 

monas — frcuaroriasa — [soLreRo PorTavicO Na $ STiPRANe € q Lmomeisya —- Jeruaromiana — [socreno A] IR Ta ViDO SIND ARO 
Limonar ECUATORIANA —— [SOLTERO FORTOVILIO, 
PARRALES ARA e 
[CRISTINA 

  

              
  

SEGUNDA.- DECLARACION DE VOLU! 

  

'TAD.- Los comparecientes declaran 

que consciuyen, como en etecto lo hacen, una compañía anónima, que se someterá 

a las disposiciones de la Ley de Compañias, del Código de Comercio, a los 

convenios de las partes y a las normas del Código Civil y leyes conexas 

  

TERCERA.- ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA. Título Primero (1). Del 

nombre, domicilio, objeto y plazo. Articulo Primero (19).- Nombre,- El nombro 

de la compañía que se constituye es CONSTRUCTORA DULCESSUEÑOS S.A. 

Artículo Segundo (2>).- Domicilio.- El domicilio principal de la compañía es 

PORTOVIEJO provincia MANABI Podrá establecer agencias, sucursales o 

establecimientos administrados por un factor, en uno o más lugares dentro del 

territorio nacional o en el exterior, sujetándosc a las disposiciones legales 

correspondientes Artículo Tercero (3%).- Objeto Social.- El objeto de la compañía 

consiste en. LA COMPAÑIA TENDRÁ POR OBJETO DEDICARSE A 

CUALQUIERA DE LAS OPERACIONES COMPRENDIDAS DENTRO DEL 

NIVEL 2 DEL CHU: CONSTRUCCIÓN DE EDIFICIOS, ASÍ COMO TAMBIÉN 

PODRÁ COMPRENDER LAS ETAPAS O FASES DF PRODUCCIÓN DE



  BIENES / SERVICIOS, COMERCIALIZACIÓN, ALMACENAMIENTO, 

EXPORTACIÓN, INDUSTRIALIZACIÓN, EXPLOTACIÓN, DISTRIBUCIÓN, 

INVESTIGACIÓN Y DESARROLLO, PROMOCIÓN, CAPACITACIÓN, 

ASESORAMIENTO, INTERMEDIACIÓN, INVERSIÓN, CONSTRUCCIÓN. 

RECICLAJE, IMPORTACIÓN DE LA ACTIVIDAD ANTES MENCIONADA 

PARA CUMPLIR CON EL OBJETO SOCIAL DESCRITO EN-BL'PRESENTE/ y 

ESTATUTO SOCIAL, LA COMPAÑÍA PODRÁ ECU ACTOS Y 93 R 
- Notaria . 

CONTRATOS CONFORME A LAS LEVES ECUATORIANAS Y QUE 7 

TENGAN RELACION CON El, MISMO. En el cumplimiento de CT 

compañía podrá celebrar todos los actos y contratos permitidos por la ley.Articulo 

4?.- Plazo.- El plazo de duración de la companía es de CINCUENTA años, 

  

contados desde la techa de inscripción de esta escritura Título Segundo (11). Del 

Capital. Artículo Quinto (5).- Capital y de las acciones.- El Capital Suscrito es 

de UN MIL dólares de los Estados Unidos de América, dividido en UN MIL 

acciones iguales, indivisibles, ordmarias y nominativas, de UN dólar(es) de los 

Estados Unidos de América de valor nominal cada una, numeradas 

consecutivamente del cero cero cero uno al UN MIL inclusive . El Capital 

Autorizado es de UN MIL CIEN dólares de los Estados Unidos de América, 

  

Título Tercero (11D). Del gobierno y de la adwninistración. Artículo Sexto (67) 

Norma general.- El gobierno de la compañía corresponde a la junta general de 

accionistas, y su administración al Presidente y/o al Gerente General La 

representación legal, judicial y extrajudicial les corresponderá al Gerente General 

  

y/o al Presidente en forma INDIVIDUAL En los casos de talta, ausencia temporal 

o definitiva, o impedimento para actuar del Gerente General, será reemplazado por 

el Presidente, y en caso de falta, ausencia o impedimento para actuar de este último. 

será reemplazado por el primero hasta que la Junta General nombre al otular. El 

plazo de duración de los mdicados Administradores será de CINCO años pudiendo 

ser reelegidos indefinidamente. Artículo Séptimo (79).- Convocatorias.- La



convocatoria a junta general efectuará el Gerente General o el Presidente de la 

compañía, mediante aviso que se publicara en uno de los Diarios de mayor 

arculacion en el domicilio prinerpal de la compañía, conforme a la Ley, con ocho 

días de anticipación, por lo menos, respecto de aquél en el que se celebre la reumon 

En tales ocho días no se contarán el de la convocatoria ni el de realización de la 

junta. Artículo Octavo (8”).- De las clases de juntas, de las atribuciones de la 

Junta General, de la Junta General Universal, del quórum de instalación, del 

quórum especial de instalación, del quórum de decisión.- Se estará a lo dispuesto 

en la Ley de Compañias, Artículo Noveno (9).- El Presidente y el Gérente General 

ejercerán todas las atribuciones previstas para los acninisibics enla Loy. E 

Compañías. Título Cuarto (1V). De la fiscalización. Artículo Décimo! dl, 

Comis: 

  

jos.- La junta general designará cada año dos comisarios, uno Plircipal y 

uno suplenic, quienes tendrán derecho limitado de inspección y vigilancia sobre 

todas las operaciones sociales, sm dependencia de la administración y en interés de 

Ta compania. Título Quinto (V). De la disolución y liquidación, Artículo Décimo 

Primero (11%).- Norma general.- La compañía se disolverá y se hiquidara 

conforme se establece en la Sección Decimo Segunda (XII) de la Ley de 

Compañías CUARTA.- CUADRO DE SUSCRIPCIÓN Y PAGO DEL 

APITAL SOCIAL 
  

  

  

  

  

  

¡Nombre de los [Número de — [Capital [Capital ¡Capital por 
accionistas — [Acciones [suscrito pagado pagar 
suscritores 
Lamoncisiuva [300 UN 500 1 cn ESPERARON 

Lamonci suya [30 500 00 a SONO AR tuno 
Limones = us 50 bo BARRALES ana Coma 
ToraLes [we EN y 5             
  

QUINTA.- NOMBRAMIENTO DE ADMINISTRADORES.- Para los periodos 

señalados en el articulo sexto (6) del estatuto, se designan como Presidente de la 

compañía al (o a la) señor (o señora) LIMONGI SILVA VIRGINIA STEPHANTE, 

y como Gerente General de la misma al (o a la) señor (o señora) VALDIVIEZO



BUSTOS FERNANDA LEONOR, respectivamente. SEXTA.- DECLARACIÓN 

JURADA DE LICITUD Y ORIGEN DE FONDOS.- Los comparecientes, 

DECLARAMOS BAJO JURAMENTO, que los tondos y valores que se unlizan 

para realizar las operaciones que dan lugar a la presente constitución de compañía 

provienen de actividades licita. SÉPTIMA.- DECLARACIÓN JURADA DE 

CUMPLIMIENTO DE REQUISITOS.- Los comparecientes DECLARAMOS e 
1 

BAJO JURAMENTO que hemos cumplido con la obrención de los: 

  

correspondientes permisos y licencias, así como de a erarós 

funcionamiento, licencias y autorizaciones que en un erp, soliciten, atrás 

instituciones y que sean necesarios para la operación y funcionamiento de la 

compañia DISPOSICION TRANSITORIA.- Los contratantes bajo juramento 

declaran que pagarán el capital social en los montos indicados en cl cuadro de 

suscripción y pago del capital social una vez consutuida la compañía, y el saldo 

insoluto dentro del plazo fijado por la Ley de Compañías Asimismo, los 

contratantes declaran bajo juramento que los datos contenidos en el presente 

Instrumento son ciertos y veraces en apego a la Ley y a la Constitución. En todo lo 

no estipulado en este estatuto, se estará a lo dispuesto en la Ley de Compañtas y 

demás leyes afines En caso de controversia entre los accionistas, o entre accionistas 

y administradores de la compañía, las partes podran someterse al procedimiento de 

Mediación conforme lo establece la Ley de Arbiaje y Mediación, ante el Centro de 

Mediación de la Superintendencia de Compañías y Valores Usted, Señorta) 

Notario(a), sc dignará añadir las correspondientes cláusulas de csulo " HASTA 

AQUI LA MINUTA, que queda clovada a esricura pública con todo su valor legal, 

conjuntamente con los documentos habilitantes y ancxos; y que los comparecientes 

la aceptan en todas sus partes, la misma que ha sido obtenida del sistema 

informático de la Supermtendencia de Compañías y Valores Para la celebración de 

la presente escritura se observaron los preceptos y requisitos previstos en la Ley 

Notarial. y, leída que les fue a los comparecientes por mi el/la Notarto(a), se



ratifican y firman conmugo cn unidad de acto, quedando incorporada en el protocolo 

de esta notaría, DE TODO CUANTO DOY FE 

A NN      

    

  

  

CEDULA. 1311397796 

Ara G Sn Lona: 
LIMONG] PARRALES 
CEDULA 1312513565 

  

A CRISUINA 

  

A[SABANDO MENDOZA 
Tdentificación: 13(9781399  



REPÚBLICA DEL ECUADOR 
ral de Registr entiicación y Sedulacia         

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 
IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 1311397804 
Nombres del ciudadano: LIMONGI SILVA VIRGINIA STEPHANIE 
Condición del cedulado: CIUDADANO 
Lugar de nacimiento: MANABI/PORTOVIEJO/ PORTOVIEJO 
Fecha de nacimiento: 11 DE ENERO DE 1994 
Nacionalidad: ECUATORIANA 

a Sexo: MUJER 
Instrucción: SUPERIOR a 
Profesión ESTUDIANTE 

Estado Civil: SOLTERO 

    

Cónyuge: 

    

Fecha de Matrimonio: 

Nombres del padre: LIMONGI SANTOS OSWALDO ARTURO 

Nombres de la madre: SILVA ANDRADE MARIA FERNANDA 

Fecha de expedición: 22 DE ENERO DE 2016 

    

Informacion cercada ala fecha. 11 DE AGOSTO DE 2016 
Emisor LUIS ANTONIO FERRIN ALGIVAR  MANABLPORTOVIEJO NT 1 - MANABI- PORTOVIEJO 

Signature ol Verified 
Dres sane E b09k osunLoo OS 

  

ing Jorge Troya Fuertes 
rector General del estro Cl! denicac 

  

   Cedo!      

La impresión del presente cercado no garanza la legahdad del mismo y su uso estará limiado a la comprobacion 
electronica en sl portal web del Registro Cil, contorme lo dispuesto en la LCE y su reglamento.



   ía: REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Regisio Civil. identificación y Cedulación a     

Drac tJeneral de Bag sr Gol 
identificación y Ceculación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 
IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 1312513565 

Nombres del ciudadano" LIMONGI PARRALES ANA CRISTINA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: MANAB/PORTOVIEJO/PORTOVIEJO 

Fecha de nacimiento, 10 DE ENERO DE 1998 

Nacionalidad ECUATORIANA E 

Sexo: MUJER 

Instrucción: BACHILLERATO Nun otaría € 
Profesión: ESTUDIANTE hi 
Estado Civil: SOLTERO a Y 

Conyuge:   

Fecha de Matrimonio: 

Nombres del padre: LIMONGI SANTOS OSWALDO ARTURO 

Nombres de la madre: PARRALES CANTOS MARIA TERESA 

Fecha de expedición: 26 DE JULIO DE 2016 

  

  

  Infomación cerificada 3 la fecha: 11 DE AGOSTO DF 2015 
Emisor LUIS ANTONIO FERRIN ALCIVAR - MANABL-PORTOVIEJONT 1 - MANABI - PORTOVIEJO 

  

  

Signature Eo Verified o So e Ing" Jorge Troya Fuertés oso 
Director General del Regisro Cri, identiiacon y Cedulación 

Doctmertofrmado elecincamente 
   

    
La impresion del presente certificado no garantiza la legaldad del mismo y su uso estara lmitado a la comprobacion nc enel portal web del Registro Civ, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento 

 



P cas REPÚBLICA DEL ECUADOR 
r General de Registro     vil. identificación y Cedutación 

  

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 1311397796 

Nombres del ciudadano" LIMONGI SILVA OSWALDO ARTURO 
Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: MANABI/PORTOVIEJO/PORTOVIEJO 
Fecha de nacimiento: 5 DE SEPTIEMBRE DE 1992 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE + , 9 
Instrucción: SUPERIOR ¿$ 

Z 
Profesión: ES” ANTE E 

Estado Civil: SOLTERO, 

C Cónyuge: 
LS Fecha de Matrimonio: 

Nombres del padre: LIMONGI OSWALDO ARTURO 

Nombres de la madre: SILVA ANDRADE MARÍA FERNANDA 

Fecha de expedición: 17 DE NOVIEMBRE DE 2014 

    

  

  

  

información certificada a a fecha: 11 DE AGOSTO DE 2018 
Entisor LUIS ANTONIO FERRIN ALCIVAR - MANABÍ-PORTOVIEJO-NT 1 - MANABI - PORTOVIEJO. 

  

Sigrasra jor Verte 

     

  

Director General del Registro Cal Id 
Documerto firmado el 

        

ANA 00 
La impresión del presento verificado no garantiza la legalidad del misma y su uso estara limitado a la comprobación 
electronica en el portal web del Registro Cil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento. 

   



no 
pueestE 

 


